




















 
 

 

 Página 1 

 

 

 

1.-ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD  
 
La Asociación de enfermedades raras y otros trastornos graves del desarrollo 
“D’GENES” es una entidad que sin ánimo de lucro y cuyos fines son:  

• Crear espacios de intercambio y convivencia entre familiares y padres con hijos 

con enfermedades raras. –Sensibilizar sobre la problemática de salud pública 

que suponen las enfermedades raras –Emprender acciones que contribuyan a 

mejorar la calidad y esperanza de vida de los enfermos y sus familias. –Poner 

en marcha acciones que repercutan en evitar el aislamiento social que en 

muchos casos sufren los padres con hijos con enfermedades raras. –Realizar 

actividades de difusión de las características y particularidades de las 

enfermedades catalogadas como raras. 

• Llevar a cabo acciones de coordinación con todas las partes implicadas; 

pacientes, administración pública profesionales de la salud, etc. Para la 

búsqueda de recursos que repercutan en la mejora de la calidad de vida y 

atención de los afectados. 

• Realizar actuaciones de promoción, dinamización y reconocimiento del 

voluntariado social.  

• Promocionar hábitos de vida saludables que incidan favorablemente en la 

evolución y pronóstico de la enfermedad. 

• Promover la calidad de vida de las personas que presentan problemas de salud 

desarrollando programas de ayuda a personas con enfermedades raras y 

enfermos crónicos. 

• Realizar proyectos dirigidos a la inserción laboral e integración social de 

colectivos en situación o riesgo de exclusión social; personas con discapacidad y 

otros colectivos de dependencia social. 

• Realizar congresos o similares, conferencias, viajes o excursiones, conciertos, 

ediciones de libros o revistas, proyectos referidos a actividades recreativas de 

ocio y culturales 
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Para el cumplimiento de los mismos la Asociación ha promovido y organizado 

actividades y/o actuaciones dirigidas a niños/as que padecen enfermedades 

catalogadas como raras y otras problemáticas; neurológicas, psicomotriz, autismo, 

hiperactividad, retraso mental, audición y lenguaje, etc. Asimismo ha desarrollado 

acciones dirigidas a familiares y personas y entidades implicadas y relacionadas con las 

personas que padecen enfermedades raras y otras problemáticas y se han puesto en 

marcha acciones de promoción y dinamización de voluntariado social. 

El día 25 DE ENERO de 2008, en Totana (Murcia), se formalizó el “acta fundacional” de 

la Asociación aprobándose sus Estatutos con fecha 25 de Enero de ese mismo año. 

Consta inscrita en el Registro de Asociaciones de la Región de Murcia con el número 

9094/1ª en virtud de resolución de la Secretaría General de la Consejería de la 

Presidencia de fecha 14 de febrero de 2008. 

Con fecha 8 de septiembre de 2010 se recibió la aprobación, por parte del organismo 

público pertinente de las modificaciones efectuadas en los Estatutos de la Asociación 

para adaptarlos a sus nuevas necesidades asociativas. 

Con fecha 27 de julio de 2012 se publicó en el BOE la Orden del Ministerio del Interior 

INT/1660/2012 de 22 de mayo de 2012 donde fue declarada la Utilidad Pública de la 

Asociación. 

Con fecha 13 de marzo de 2014 se celebró Asamblea General Ordinaria de la 

Asociación donde se aprobaron la modificación de la denominación a la de 

ASOCIACION DE ENFERMEDADES RARAS D’GENES, la modificación del ámbito de 

actuación a NACIONAL, y la ampliación de su objeto social. Con fecha 12 de Junio de 

2014 fue inscrita las modificaciones indicadas en el Registro Nacional de Asociaciones, 

en el Grupo 1; Sección 1; con el número 605665. 

Con fecha 12 de marzo de 2019 se aprueban los últimos estatutos vigentes de la 

entidad, tras asamblea extraordinaria de fecha 25 de setiembre de 2018 con la 

composición de la junta directiva anual. 
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2.-BASE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES. 

2.1. Imagen fiel  

Las cuentas anuales abreviadas, formadas por el Balance de Situación, la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria abreviada, que se han elaborado 

a partir de los registros contables, habiéndose aplicado las disposiciones legales 

vigentes en materia contable, y particularmente las normas de la Resolución de 

26 de marzo de 2013 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas por 

las que se aprueba el Plan General de contabilidadde las entidades sin fines 

lucrativos (BOE de 10 de abril de 2013), con el objeto de mostrar la imagen fiel 

del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la entidad. 

No existen razones excepcionales por las que, para mostrar la imagen fiel, no se 

hayan aplicado disposiciones legales en materia contable. 

Las Cuentas Anuales adjuntas se sometieron a la aprobación por la Asamblea, 

siendo aprobadas sin modificación alguna. 

2.2. Principios contables.  

 
Las cuentas anuales se han elaborador aplicando los principios contables 
generalmente aceptados. No existe ningún principio contable que, siendo 
significativo su efecto, se haya dejado de aplicar. 
 
2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la incertidumbre 

 
No se han producido cambios en las estimaciones contables que puedan 
afectar a las cuentas anuales de los ejercicios presentes o futuros.  
 
No existen incertidumbres que puedan aportar dudas significativas sobre la 
continuidad de la actividad de D’GENES. 
 
2.4. Comparación de la información.  

 
La información que se ofrece en las cuentas anuales posibilita la comparativa 
en función de cada cuenta contable con el ejercicio anterior, al aparecer los 
datos de balance y cuenta de resultados del ejercicio anterior. 
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2.5. Elementos recogidos en varias partidas.  

 
No se presentan elementos patrimoniales registrados en varias partidas del 
balance. 
 
2.6. Cambios en criterios contables. 

 
No se han realizado en el ejercicio ajustes por cambios de criterios contables. 
 
2.7. Corrección de errores.  

 
No se han realizado en el ejercicio ajustes por errores contables de años 
anteriores. 

 

3. EXCEDENTE DEL EJERCICIO  
 
3.1. Análisis de las principales partidas que forman el excedente del ejercicio 
 

En este ejercicio se han incrementado los ingresos por cuotas de socios, 
usuarios y colaboradores lo que ha permitido un mayor nivel de gastos en 
elementos y actividades destinadas a los pacientes y asociados, que es el fin 
primordial de la asociación. 

 
 
3.2 Información sobre la propuesta de aplicación del excedente.  
 

2019 2018

Excedente del ejercicio 2.515,75 11.071,83

Remanente

Reservas voluntarias

Otras reservas de libre disposición

Base de reparto 2.515,75 11.071,83

A fondo social

A reserva por fondo de comercio

A reservas especiales

A reservas voluntarias 2.515,75 11.071,83

A compensación de pérdidas de ejercicios anteriores

Aplicación 2.515,75 11.071,83  
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En relación con la aplicación de los excedentes se está a lo dispuesto en el artículo 13, 
apartado 2 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación: “Los beneficios obtenidos por las asociaciones, derivados del ejercicio de 

actividades económicas, incluidas las prestaciones de servicios, deberán destinarse, 

exclusivamente, al cumplimiento de sus fines, sin que quede, en ningún caso, su 

reparto entre los asociados ni entre sus cónyuges o personas que convivan con aquellos 

con análoga relación de afectividad, ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a 

personas físicas o jurídicas con interés lucrativo”. 
 
 
4.-NORMAS DE VALORACION  
 
4.1. Inmovilizado intangible.  

 
El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste de adquisición. Después 
del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su coste, menos la 
amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de las correcciones por 
deterioro registradas. 
 
Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina si la vida útil es definida o 
indefinida.  
 
Los activos intangibles que tienen vida útil definida se amortizan sistemáticamente en 
función de la vida útil estimada de los mismos y de su valor residual. Los métodos y 
periodos de amortización aplicados son revisados en cada cierre de ejercicio y, si 
procede, ajustados de forma prospectiva. Al menos al cierre del ejercicio, se evalúa la 
existencia de indicios de deterioro, en cuyo caso se estiman los importes recuperables, 
efectuándose las correcciones valorativas que procedan. 
 
En el presente ejercicio no se han reconocido “Pérdidas netas por deterioro” derivadas 
de los activos intangibles. 
 
No existe ningún inmovilizado intangible con vida útil indefinida.  
 
Las aplicaciones informáticas adquiridas se amortizan linealmente en tres años. Los 
costes de mantenimiento de las aplicaciones informáticas se imputan a resultados del 
ejercicio en que se incurren.  
 
Con Fecha 10 de febrero de 2017 se firmó un contrato de usufructo gratuito del Centro 
Multidisciplinar Pilar Bernal por un periodo de 25 años. Para el cálculo de la donación y 
de la imputación a ingresos se ha tomado el valor catastral que es 150.000 € 
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4.2. Inmovilizado material  

 
Son en su totalidad bienes de inmovilizado no generadores de flujos de efectivo 
valorándose a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye, además 
del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, 
todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se produzcan hasta su 
puesta en funcionamiento, como los gastos de explanación y derribo, transporte, 
seguros, instalación, montaje y otros similares. 
 
Los gastos realizados durante el ejercicio con motivo de las obras y trabajos efectuados 
por la entidad, se cargarán en las cuentas de gastos que correspondan. Los costes de 
ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad productiva o a un 
alargamiento de la vida útil de los bienes, son incorporados al activo como mayor valor 
del mismo. Las cuentas del inmovilizado material en curso, se cargan por el importe de 
dichos gastos. 
 
El día 27 de febrero de 2014 se inauguró el nuevo local de la Asociación para el 
ejercicio de sus fines sociales, a los efectos de valorar el bien se ha tomado como valor 
del inmueble su valor de adquisición más todos los gastos necesarios para su 
acondicionamiento y puesta en funcionamiento, siendo la fecha del 27 de febrero la 
indicada para comenzar a calcular las amortizaciones correspondientes y tal como se 
indica a continuación. 
 
La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el 
momento en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento, de forma 
lineal durante su vida útil estimada estimando un valor residual nulo, de acuerdo con 
los siguientes porcentajes: 
 

CONSTRUCCIONES 3% 

EQUIPOS PROCESO DE INFORMACION 25% 

MOBILIARIO 10% 

OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 10% 

INSTALACIONES DE AGUA, ELECTRICIDAD, 
ACONDICIONAMIENTO DE AIRE, REFRIGERACION Y 
CALEFACCION 

 
12% 

 
 
4.3. Inversiones inmobiliarias.  

 
La Asociación no dispone de este tipo de inversiones siendo el local de que dispone 
para uso de la entidad y no para fines especulativos 
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4.4. Bienes integrantes del Patrimonio Histórico.  

 
La Asociación de enfermedades raras y otros trastornos graves del desarrollo 
"D’GENES” no posee bienes del Patrimonio Histórico. 
 
4.5. Permutas  

 
No se ha realizado ninguna permuta del inmovilizado durante el ejercicio. 
 
4.6. Instrumentos financieros.  

 
La sociedad tiene registrados en el capítulo de instrumentos financieros, aquellos 
contratos que dan lugar a un activo financiero en una empresa y, simultáneamente, a 
un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio en otra empresa, así como los 
derechos de crédito surgidos en la compra de activos no corrientes, fianzas y depósitos 
recibidos. 
 
Los instrumentos financieros se reconocen en el balance abreviado de la Entidad 
cuando ésta se convierte en una parte obligada del contrato o negocio jurídico, 
conforme a las disposiciones del mismo.  
 
Los activos financieros incluidos en esta categoría se valoran inicialmente por su coste 
(contraprestación entregada más los costes de la transacción directamente atribuibles) 
y valorándose posteriormente por su coste amortizado, contabilizando en la cuenta de 
resultados los intereses devengados, aplicando el método de interés efectivo. Los 
créditos por operaciones comerciales con vencimiento no superior a un año y que no 
tengan un tipo de interés contractual, así como los anticipos y créditos al personal, se 
valoran por su valor nominal cuando el efecto de no actualizar los flujos de efectivo no 
sea significativo. 
 
No obstante lo anterior, los activos financieros con vencimiento no superior a un año 
que se hayan valorado inicialmente por su valor nominal, se continúan valorando por 
este importe, excepto que se hayan deteriorado. 
 
Las correcciones por deterioro de valor y su reversión se reconocen como un gasto o 
un ingreso, respectivamente, en la cuenta de resultados. Las cuotas, donativos y otras 
ayudas similares, procedentes de patrocinadores, afiliados u otros deudores, con 
vencimiento a corto plazo, originarán un derecho de cobro que se contabilizará por su 
valor nominal. Si el vencimiento supera el citado plazo, se reconocerán por su valor 
actual. 
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 La diferencia entre el valor actual y el nominal del crédito se registrará como un 
ingreso financiero en la cuenta de resultados de acuerdo con el criterio de coste 
amortizado. Los préstamos concedidos en el ejercicio de la actividad propia a tipo de 
interés cero o por debajo del interés de mercado se contabilizarán por su valor 
razonable. La diferencia entre el valor razonable y el importe entregado se reconocerá, 
en el momento inicial, como un gasto en la cuenta de resultados de acuerdo con su 
naturaleza. Después de su reconocimiento inicial, la reversión del descuento 
practicado se contabilizará como un ingreso financiero en la cuenta de resultados. Al 
menos al cierre del ejercicio, deberán efectuarse las correcciones valorativas 
necesarias siempre que exista evidencia objetiva de que se ha producido un deterioro 
de valor en estos activos. A tal efecto serán de aplicación los criterios recogidos en el 
Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, para reconocer el 
deterioro de los activos financieros que se contabilizan aplicando el criterio del coste 
amortizado. 
 
Los pasivos financieros se reconocen en el balance abreviado cuando la Entidad se 
convierte en una parte obligada del contrato o negocio jurídico conforme a sus 
disposiciones. Los pasivos financieros, a efectos de su valoración, se clasifican en la 
categoría de pasivos financieros a coste amortizado, valorándose inicialmente por su 
coste (contraprestación recibida ajustada por los costes de la transacción directamente 
atribuibles), y valorándose posteriormente por su coste amortizado, contabilizando en 
la cuenta de resultados los intereses devengados, aplicando el método de interés 
efectivo. Los débitos por operaciones de las actividades con vencimiento no superior a 
un año y que no tengan un tipo de interés contractual, así como las fianzas y los 
desembolsos exigidos por terceros sobre participaciones, el importe de los cuales se 
espera pagar a corto plazo, se pueden valorar por su valor nominal, cuando el efecto 
de no actualizar los flujos de efectivo no sea significativo. Los débitos con vencimiento 
no superior a un año que se valoren inicialmente por su valor nominal se han de 
continuar valorando por este importe. Las ayudas y otras asignaciones concedidas por 
la Entidad a sus beneficiarios, con vencimiento a corto plazo, originarán el 
reconocimiento de un pasivo por su valor nominal. Si el vencimiento supera el citado 
plazo, se reconocerán por su valor actual. La diferencia entre el valor actual y el 
nominal del débito se contabilizará como un gasto financiero en la cuenta de 
resultados de acuerdo con el criterio del coste amortizado. Si la concesión de la ayuda 
es plurianual, el pasivo se registrará por el valor actual del importe comprometido en 
firme de forma irrevocable e incondicional. Se aplicará este mismo criterio en aquellos 
casos en los que la prolongación de la ayuda no esté sometida a evaluaciones 
periódicas, sino al mero cumplimiento de trámites formales o administrativos. 
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4.7. Créditos y débitos por la actividad propia  

 
No se han producido 
 
4.8. Existencias  

 
No existen existencias en el ejercicio  
 
4.9. Transacciones en moneda extranjera.  

 
No se ha realizado ninguna transacción en moneda extranjera durante el ejercicio.  
 
4.10. Impuesto sobre beneficio. 

 
Según lo dispuesto en la Ley 49/2002 de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las 
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, debido a la 
estructura de ingresos y gastos, la Asociación está exenta del Impuesto sobre 
Sociedades. 
 
Según este régimen, la Entidad goza de la exención del impuesto sobre Beneficios por 
los resultados obtenidos en el ejercicio por las actividades que constituyen su objeto 
social o finalidad específica, así como por sus incrementos patrimoniales derivados 
tanto de adquisiciones como de transacciones a título lucrativo, siempre que unas y 
otras se obtengan o se realicen en cumplimiento de su finalidad específica. 
 
Pero al superar los 75.000,00 € de ingresos tiene que presentar el impuesto si bien no 
debe tributar por él 
 
La Entidad no desarrolla ninguna actividad afecta a la tributación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. En este sentido, las cuotas del impuesto soportadas son mayor importe 
de la compra y mayor importe de la adquisición de inmovilizado. 
 
4.11. Ingresos y Gastos. 

 
Los ingresos y gastos se registrarán atendiendo a los principios del devengo y 
correlación de ingresos y gastos, cuando se cumplan los criterios de probabilidad en la 
obtención o cesión de recursos que incorporen beneficios o rendimientos económicos 
y su valor pueda determinarse con un adecuado grado de fiabilidad. 
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Los gastos realizados por la entidad se contabilizarán en la cuenta de resultados del 
ejercicio en el que se incurran, al margen de la fecha en que se produzca la corriente 
financiera. En particular, las ayudas otorgadas por la entidad se reconocerán en el 
momento en que se apruebe su concesión. 
 
En la contabilización de los ingresos en cumplimiento de los fines de la entidad se 
tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
 
a) Los ingresos por entregas de bienes o prestación de servicios se valorarán por el 
importe acordado.  
 
b) Las cuotas de usuarios o afiliados se reconocerán como ingresos en el período al que 
correspondan.  
 
c) Los ingresos procedentes de promociones para captación de recursos, de 
patrocinadores y de colaboraciones se reconocerán cuando las campañas y actos se 
produzcan.  
 
d) En todo caso, deberán realizarse las periodificaciones necesarias. 
 
4.12. Provisiones y contingencias. 

 
Las obligaciones existentes a la fecha del balance de situación surgidas como 
consecuencia de sucesos pasados de los que pueden derivarse perjuicios patrimoniales 
para la Sociedad cuyo importe y momento de cancelación son indeterminados se 
registran en el balance de situación como provisiones por el valor actual del importe 
más probable que se estima que la Sociedad tendrá que desembolsar para cancelar la 
obligación. 
 
4.13. Gastos de personal. 

 
El importe por este concepto ha sido de 219.403,13 € frente a los 163.281,54 € del 
ejercicio anterior.  
 
Dicho incremento ha sido consecuencia de nuevas contrataciones y aumento de 
usuarios de la entidad, así como nuevos programas y servicios. 
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4.14. Subvenciones, Donaciones y Legados. 

 
Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables se contabilizarán, con 
carácter general, directamente en el patrimonio neto de la entidad para su posterior 
reclasificación al excedente del ejercicio como ingresos, sobre una base sistemática y 
racional de forma correlacionada con los gastos derivados de la subvención, donación 
o legado. Las subvenciones, donaciones y legados no reintegrables que se obtengan sin 
asignación a una finalidad específica se contabilizarán directamente en el excedente 
del ejercicio en que se reconozcan.  
 
Si las subvenciones, donaciones o legados fueran concedidos por los asociados, 
fundadores o patronos se seguirá este mismo criterio, salvo que se otorgasen a título 
de dotación fundacional o fondo social, en cuyo caso se reconocerán directamente en 
los fondos propios de la entidad. También se reconocerán directamente en los fondos 
propios, las aportaciones efectuadas por un tercero a la dotación fundacional o al 
fondo social. No se ha producido esta situación 
 
Las subvenciones, donaciones y legados que tengan carácter de reintegrables se 
registrarán como pasivos hasta que adquieran la condición de no reintegrables.  
 
Las subvenciones, donaciones y legados de carácter monetario se valorarán por el 
valor razonable del importe concedido. Las de carácter no monetario o en especie se 
valorarán por el valor razonable del bien o servicio recibido, siempre que el valor 
razonable del citado bien o servicio pueda determinarse de manera fiable.  
 
La imputación al excedente del ejercicio de las subvenciones, donaciones y legados 
que tengan el carácter de no reintegrables se efectuará atendiendo a su finalidad. En 
este sentido, el criterio de imputación de una subvención, donación o legado de 
carácter monetario deberá ser el mismo que el aplicado a otra subvención, donación o 
legado recibido en especie, cuando se refieran a la adquisición del mismo tipo de 
activo o a la cancelación del mismo tipo de pasivo.  
 
A efectos de su imputación al excedente del ejercicio, se distinguen entre los 
siguientes tipos de subvenciones, donaciones y legados:  
 

a) Cuando se obtengan para financiar gastos específicos: se imputarán como 
ingresos en el mismo ejercicio en el que se devenguen los gastos que estén 
financiando.  
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b) Cuando se obtengan para adquirir activos o cancelar pasivos, se pueden 
distinguir los siguientes casos:  
 

b.1) Activos del inmovilizado intangible, material e inversiones 
inmobiliarias: se imputarán como ingresos del ejercicio en proporción a 
la dotación a la amortización efectuada en ese periodo para los citados 
elementos o, en su caso, cuando se produzca su enajenación, corrección 
valorativa por deterioro o baja en balance. Se aplicará este mismo 
criterio si la ayuda tiene como finalidad compensar los gastos por 
grandes reparaciones a efectuar en los bienes del Patrimonio Histórico. 
b.2) Bienes del Patrimonio Histórico: se imputarán como ingresos del 
ejercicio en que se produzca su enajenación, corrección valorativa por 
deterioro o baja en balance.  
 
b.3) Activos financieros: se imputarán como ingresos del ejercicio en el 
que se produzca su enajenación, corrección valorativa por deterioro o 
baja en balance.  
 
b.4) Cancelación de deudas: se imputarán como ingresos del ejercicio en 
que se produzca dicha cancelación, salvo cuando se otorguen en 
relación con una financiación específica, en cuyo caso la imputación se 
realizará en función del elemento financiado.  

 
Sin perjuicio de lo anterior, en caso de enajenación del activo recibido, si la 
entidad estuviera obligada a destinar la contraprestación obtenida de manera 
simultánea a la adquisición de un activo de la misma naturaleza, la subvención, 
donación o legado se imputará como ingreso del ejercicio en el que cese la 
citada restricción. Se considerarán en todo caso de naturaleza irreversible las 
correcciones valorativas por deterioro de los elementos en la parte en que 
éstos hayan sido financiados gratuitamente. 

 
4.15. Combinaciones de negocios. 

 
No se han producido ni está previsto que se produzcan 
 
4.16. Fusiones. 

 
No se han producido ni está previsto que se produzcan 
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4.17. Negocios Conjuntos. 

 
No se han producido ni está previsto que se produzcan 
 
4.18. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas. 

 
Las transacciones entre Asociaciones vinculadas se reconocen por el valor razonable de 
la contraprestación entregada o recibida aplicando los criterios según la naturaleza de 
la transacción. 
 
Durante el ejercicio no ha habido transacciones entre partes vinculadas. 
 
5. INMOVILIZADO INTANGIBLE, MATERIAL E INVERSIONES INMOBILIARIAS 

 

5.1. Inmovilizado intangible 
 

INMOVILIZADO INTANGIBLE Saldo Inical Entradas Salidas Saldo final

Aplicaciones Informáticas 6.445,12 0,00 0,00 6.445,12

Amortización Apl. Informáticas -6.445,12 0,00 0,00 -6.445,12

total 0,00 0,00 0,00 0,00

Concesión locales 150.000,00 165.000,00 315.000,00

Amortización concesión -11.300,00 -6.942,08 0,00 -18.242,08

total 138.700,00 158.057,92 0,00 296.757,92

TOTAL 138.700,00 158.057,92 0,00 296.757,92

 
En febrero de 2018 se ha inauguró un nuevo “Centro Multidisciplinar de atención a 
personas con síndrome X frágil y otras enfermedades raras PILAR BERNAL GIMENEZ” en 
la ciudad de Murcia por cesión durante 25 años de una persona física. 
 
En diciembre de 2019 se ha aperturado otro local denominado “Centro Multidisciplinar 
de atención a personas con enfermedades raras, sin diagnóstico y discapacidad CRISTINA 
ARCAS VALERO” en la ciudad de Lorca cuyo valor catastral es el que se ha utilizado como 
valoración de un activo que se amortizará en una vida útil que se estima de 25 años. 
 
5.2. Inmovilizado material 
 
El cuadro de movimiento en esta área durante el ejercicio es el siguiente: 
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Saldo Inical Entradas Salidas Saldo final

Local calle San Cristobal Terr. 23.260,80 0,00 0,00 23.260,80

Local calle San Cristobal Edif. 102.669,04 0,00 23.965,84 78.703,20

Amortización local -22.461,94 0,00 -10.656,46 -11.805,48

Instalaciones Técnicas 73.583,20 0,00 0,00 73.583,20

Mobiliario y enseres 66.229,58 7.355,96 0,00 73.585,54

Equipo proceso información 13.277,01 985,76 0,00 14.262,77

Otro Inmovilizado material 1.352,50 0,00 0,00 1.352,50

Amortización Inmov. Material -37.219,06 -16.491,64 0,00 -53.710,70

TOTAL 220.691,13 -8.149,92 13.309,38 199.231,83

 
El día 27 de febrero de 2014, se inauguró el nuevo local que la Asociación dispone para 
la realización de todas sus actividades para el logro de sus fines. 
 
5.3. Inmovilizado material en curso 
 
No existe inmovilizado material en curso. 
 
5.4. Inmuebles Donado a la Asociación 
 
Se mantiene el inmueble que en el ejercicio 2013 fue donado a la Asociación y que es 
el siguiente: 
 

Inmueble Cedente Título Tiempo Valoración del 

bien 

Local C/ San 
Cristóbal 

Círculo Mercantil y 
Agrícola de Totana 

donación indefinido 102.000,00 

 

6. BIENES DE PATRIMONIO HISTORICO 

 

La Asociación de enfermedades raras y otros trastornos graves del desarrollo 
"D’GENES” no posee bienes del Patrimonio Histórico. 
 
7. USUARIOS Y OTROS DEUDORES DE LA ACTIVIDAD PROPIA  
 
Los créditos, desglose y movimiento de la partida “Usuarios y otros deudores de la 
actividad propia”, son los siguientes: 
 
Conceptos Saldo Inicial Entradas Salidas Saldo final

Usuarios deudores 285,00 241,38 526,38 0,00

Patrocinadores 8.720,35 237.637,06 225.853,19 20.504,22

Total 9.005,35 237.878,44 226.379,57 20.504,22  
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8. BENEFICIARIOS – ACREEDORES 

 

Los créditos, desglose y movimiento de la partida “Acreedores comerciales y otras 
cuentas a pagar” y “deudas a corto plazo”, son los siguientes: 
  

Conceptos Sdo Inicial Entradas Salidas Saldo final

Proveedores -1.795,93 164.946,34 159.642,35 3.508,06

Acreedores prestación servicios -226,27 4.970,68 5.377,60 -633,19

Beneficiarios acreedores -20.000,00 0,00 0,00 -20.000,00

Remuneraciones pendientes 2,70 150.135,07 150.137,77 0,00

H.P. Acreedora -7.226,00 17.439,07 14.458,83 -4.245,76

Organismos Seg. Social acreed. -4.229,11 55.512,64 58.190,27 -6.906,74

Total -33.474,61 393.003,80 387.806,82 -28.277,63  
 

• “H.P. Acreedora por retenciones” recoge el importe de las retenciones 
practicadas tanto de personal como de profesionales, pendientes al final del 
ejercicio. 

• “Organismos de la Seguridad Social acreedora” refleja el importe de la 
Seguridad Social del mes de diciembre, abonado en enero de 2020. 

 
9. ACTIVOS FINANCIEROS  

 
La entidad no tiene activos financieros a largo plazo.  
Los activos financieros a corto plazo se reflejan en el siguiente cuadro: 
 

C
la

se
s 

C
at

eg
o

rí
as

 

Instrumentos financieros ACTIVOS a corto plazo 

Instrumentos de 
patrimonio 

Valores represent.de deuda Créditos derivados y otros 

2.019 2.018 2.019 2.018 2.019 2.018 

Activos a v. razonable con 
cambios en pyg. 

            

Inversiones. mantenidas 
hasta Vencimiento 

            

Préstamos y partidas a 
cobrar 

        40.977,13 22.592,56 

Activos disponibles para 
venta 

            

Tesorería         175.042,01 186.743,30 

Total 0,00 0,00 0,00 0,00 216.019,14 209.335,86 

 

 
Las partidas a cobrar corresponden a usuarios y deudores tanto privados como de la 
administración pública.  



 
 

 

 Página 16 

 

 
10. PASIVOS FINANCIEROS 

 
No hay pasivos a largo plazo 
 
 

C
la

se
s 

C
at

eg
o

rí
as

 Instrumentos financieros PASIVOS a corto plazo 

Deudas con entidades 
de crédito 

Obligaciones y otros 
valores negociables 

Derivados y otros 

2.019 2.018 2.019 2.018 2.019 2.018 

Pasivos a v. razonable             

Débitos y partidas a 
pagar 

        16.267,81 13.598,40 

Otros             

Total         16.267,81 13.598,40 

 
La cantidad reflejada en CP corresponde a “Acreedores comerciales y otras cuentas a 
pagar” así como organismos de la Agencia tributario por retenciones a los trabajadores 
y seguros sociales. 
 
 
11. FONDOS PROPIOS 

 

El cuadro de movimiento en esta área durante el ejercicio es el siguiente: 
 
Conceptos Sdo Inicial Entradas Salidas Sdo final

Reservas 244.161,66 11.071,83 0,00 255.233,49

Remanente 11.071,83 0,00 11.071,83 0,00

Excedente del ejercicio 0,00 2.515,75 0,00 2.515,75

Total 255.233,49 13.587,58 11.071,83 257.749,24  
 
Hasta la fecha se han ido contabilizando los excedentes positivos como mas fondo 
social. En realidad el fondo social está destinado a aportaciones a fondo perdido, ya 
sea por imperativo legal como en las fundaciones o voluntarias, pero en cualquier cado 
con una vocación de indisponible. 
Se ha considerado que es más adecuado utilizar la cuenta de Reservas, por su 
disponibilidad, y se han reclasificado los importes sin que esto signifique cambio 
alguno ni en la cuenta de Fondos Propios ni en el de Balance en general. 
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12. SITUACION FISCAL 

 

Nos remitimos a la nota 4.8 de esta Memoria, que damos por reproducida aquí, en la 
que se informa de los motivos por los que La Asociación de enfermedades raras y otros 
trastornos graves del desarrollo "D’GENES” está exenta del Impuesto sobre 
Sociedades, por lo que no procede efectuar ningún ajuste fiscal. 
 
13. INGRESOS Y GASTOS 

 

CONCEPTO EJERCICIO 2019 % 

CUOTAS AFILIADOS 32.369,28 7,40% 

APORTACIONES USUARIOS 74.470,94 17,03% 

CAPTACION RECURSOS 77.159,65 17,65% 

SUBVENCIONES  DONACIONES 253.220,56 57,92% 

INGRESOS 437.220,43 100,00% 

 

 

CONCEPTO EJERCICIO 2019 % 

BIENES DESTINADOS A LA ACTIVIDAD 35.167,59 8,09% 

AYUDAS MONETARIAS 10.119,16 2,33% 

GASTOS DE PERSONAL                                                219.403,13 50,47% 

GASTOS DE LA ACTIVIDAD 143.504,52 33,01% 

AMORTIZACION DEL INMOVIZADO 26.510,28 6,10% 

GASTOS 434.704,68 100,00% 

 

 

El mayor importe de financiación se produce fundamentalmente por las subvenciones. 
 
En cuanto a los gastos, en el que destaca el de personal, es debido a que se trata de 
profesionales que dan servicios a las personas afectadas y sus familias cumpliendo la 
finalidad de la asociación. 
 
Así mismo es importante comentar que, en este ejercicio, los gastos de adecuación del 
nuevo local, cuyo importe es de 70.000 € se ha contabilizado como gasto ya que dicho 
local no es propiedad de la entidad, ni la obra aumenta el valor del mismo.  
 
El gasto es, en opinión de la junta directiva, directamente imputable a los fines de la 
asociación ya que tiene como último fin la atención de las personas con afectación de 
enfermedades poco frecuentes con independencia de que dichos pacientes o sus 
familiares sean socios o no.  
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14. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS 

 
De las subvenciones recibidas, aquellas de importe y con necesidad en el convenio que 
las aplican, son auditadas de forma independiente a la auditoria de las cuentas 
anuales. Todas las subvenciones se han justificado en tiempo y forma y se ha 
adjudicado los recursos y gastos a los fines de las mismas. Tienen carácter de cierta 
estabilidad bajo un convenio de subvención por un programa de atención temprana 
con valor de 30.000 euros anuales y un programa de mantenimiento de servicios del 
centro de discapacidad Celia Carrion Perez de Tudela por importe de 20.000 euros. El 
resto de subvenciones son de concurrencia competitiva. 
 
Ha sido cedido por el Ayuntamiento de Lorca a la Asociación un local, en principio por 
un periodo de cuatro años pero renovable por tiempo indefinido. A efectos financieros 
y contables, los responsables de la asociación le han dado el valor coincidente con el 
catastral que figura en el último recibo del IBI y un tiempo esperado de 25 años 
Durante el ejercicio se ha concedido las siguientes subvenciones. 
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SUBVENCIONES D´GENES 2019 

ENTIDAD CUENTA 13 

IMPUT. 

2019 

PENDIENTE 

2020 

Banco Santander 132.000.006 20.183,84 0,00 

DKV Seguros 130.003.007 5.800,00 5.800,00 

Fundación Caixa 132.000.008 3.865,00 11.595,00 

Subvención Feder 132.000.009 3.800,00 0,00 

Fundación Caja Murcia 132.000.010 3.000,00 0,00 

Fundación Mutua Madrileña 132.000.011 8.460,00 0,00 

Federación Española E.R 132.000.012 932,22 0,00 

Puerto de Cartagena 132.000.003 2.000,00 0,00 

740.000.001 Subvenciones  privadas   48.041,06 17.395,00 

REGION DE MURCIA (Consejería de Igualdad) 130.002.002 30.000,00 0,00 

REGION DE MURCIA (Servicio Estatal de Empleo) 132.000.070 2.400,00 0,00 

REGIÓN DE MURCIA (Consejería de Salud) 130.000.207 4.109,75 0,00 

REGIÓN DE MURCIA (Consejería de Salud) 130.002.005 20.000,00 0,00 

REGIÓN DE MURCIA (Consej.de Mujer e igualdad) 130.000.009 6.971,00 0,00 

REGIÓN DE MURCIA (Consej.de Mujer e igualdad) 130.000.006 6.385,95 0,00 

REGIÓN DE MURCIA (Consej.de Mujer e igualdad) 130.000.007 1.342,11 0,00 

740.002.000 Subvenciones. Autonómicas   71.208,81 0,00 

Ayuntamiento de Alhama. 130.003.003 2.819,51 0,00 

Ayuntamiento de Murcia. (Servicio de Juventud) 130.000.006 1.413,85 3.974,00 

Ayto. Cartagena para proyecto movilidad red. 130.003.008 1.000,00 0,00 

Ayto. Cartagena para proyecto delegación 130.003.009 3.000,00 0,00 

Ayto. Lorquí 130.003.002 500,00 0,00 

Ayuntamiento de Cartagena 130.003.007 2.886,00 0,00 

740.003.000 Subvenciones Locales   11.619,36 3.974,00 

Donativo Circulo Mercantil 132.100.001 3.046,30 83.722,22 

Donativo Local de Murcia 132.100.003 6.000,00 138.700,00 

Cesión Local de Lorca 132.100.004 0,00 165.000,00 

 745.000.000 Subvenciones de Capital   9.046,30 397.422,22 

Donativo Residencia La Purísima 132.100.000 930,00 25.420,00 

778.000.000 Ingresos excepcionales   930,00 25.420,00 

total    140.845,53 434.211,22 
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15. APLICACION DE GRADO DE CUMPLIMIENTO A FINES PROPIOS 

 

1.- Grado de cumplimiento 
La entidad destina a sus fines la totalidad de los ingresos y excedentes obtenidos 
 

E
je

rc
ic

io
 

E
x

c
e

d
e

n
te

  
e

je
rc

ic
io

 

A
ju

s
te

s
 

n
e

g
a

ti
v
o

s
 

A
ju

s
te

s
 

p
o

s
it

iv
o

s
 

B
a

s
e

 d
e

 
c

á
lc

u
lo

 

Renta a destinar 

Recursos 
destinados a 
fines (gastos 

+ 
inversiones) 

Importe %   

2016 44.688,72 0,00 157.484,29 202.173,01 141.521,11 0,70 157.484,29 

2017 103.011,31 0,00 237.516,51 340.527,82 238.369,47 0,70 237.516,51 

2018 11.071,83 0,00 303.720,96 314.792,79 220.354,95 0,70 303.720,96 

2019 2.515,75 0,00 426.003,14 428.518,89 299.963,22 0,70 426.003,14 

TOTAL 158.771,86 0,00 698.721,76 857.493,62 600.245,53   698.721,76 

 
 

E
je

rc
ic

io
 Recursos 

destinados 
a fines 

(gastos + 
inversiones) 

        

2016 2017 2018 2019 

2016 157.484,29 157.484,29       

2017 237.516,51   237.516,51     

2018 303.720,96     303.720,96   

2019 426.003,14       426.003,14 

TOTAL 698.721,76 157.484,29 237.516,51 303.720,96 426.003,14 

 
 

  IMPORTE 

1.      Gastos en cumplimiento de fines 426.003,14 

  
Fondos 
propios 

Subvenciones, 
donaciones y 

legados 
Deuda 

2.      Inversiones en cumplimiento de fines (2.1 + 2.2). 0,00 0,00 0,00 

2.1. Realizadas en el ejercicio 0,00 0,00 0,00 

2.2. Procedentes de ejercicios anteriores    0,00 0,00 

a). deudas canceladas en el ejercicio incurridas en ejercicios 
anteriores 

    0,00 

b). imputación de subvenciones, donaciones y legados de 
capital procedentes de ejercicios anteriores 

      

TOTAL (1 + 2) 0,00 0,00 426.003,14 
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16. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS. 
 
Durante el ejercicio no ha habido transacciones entre partes vinculadas. 
 
 
17. OTRA INFORMACION RELEVANTE  
 
Con fecha 25 de septiembre de 2018 se renovó la Junta Directiva siendo nombrados 
como cargos sin remuneración los miembros del órgano de gobierno.  
 
La junta directiva, órgano de gobierno de la asociación, no ha recibido remuneraciones 
de ninguna clase por el desempeño de sus funciones cómo gestores de la misma 
durante el ejercicio 2019.  
 
Se destaca que en el año 2018, Dgenes fué certificada como entidad transparente por 
la Fundacion Lealtad, a través del cumplimiento de 9 principios de transparencias y el 
estudio de la organización de diversos años de funcionamiento. 
 
Al finalizar el ejercicio 2019, no existe ningún tipo de deudas con los miembros 
integrantes del órgano de gobierno. 
 
No existen obligaciones contraídas en materia de pensiones y de seguros de vida 
referidas al órgano de gobierno. 
 
18. INVENTARIO 

 

Desde el cierre hasta la formulación de las presentes Estados Financieros, no se han 
producido acontecimientos que alteren el contenido de las mismas. 
 

En Totana a 20 de Marzo de 2020 
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